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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 3.000.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 60.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Delegación de

Seguridad Ciudadana, Negociado de Gestión Administra-
tiva de Policía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo
Jurídico.

b) Domicilio: Avda. de las Delicias, 15, Pabellón del
Brasil, planta baja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/4615450, ext. 210.
e) Telefax: 95/4612112.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 26 días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia
técnica podrá acreditarse por alguno de los medios pre-
vistos en el art. 19 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio.

b) Documentación a presentar:

Sobre número 1: Documentación general exigida.
Sobre número 2: Documentación relativa a los criterios

de adjudicación.
Sobre número 3: Plica económica, atenida a modelo.

Todos los sobres firmados por el licitador o su represen-
tante, estarán cerrados y expresarán su contenido y el nom-
bre de aquél.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Registro General.
2. Domicilio: C/ Pajaritos, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso). El establecido en el art.
90 de la LCAP.

e) Admisión de variantes. No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Casa Consistorial.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la ter-

minación del plazo de presentación de las proposiciones,
en caso de ser sábado, el próximo día hábil.

e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos, Pabellón del Brasil,
Avda. de las Delicias, 15, planta baja.

11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 19 de agosto de 1996.- El Tte. de Alcalde
Delegado de Seguridad Ciudadana.

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

ANUNCIO. (PP. 3257/96).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno en Sesión
Ordinaria celebrada el día doce de agosto de mil nove-
cientos noventa y seis, aprobó el Pliego de Condiciones
para la enajenación mediante subasta pública de quince
parcelas en los terrenos de Bienes de Propios de este Ayun-
tamiento en el sitio «Ruedos del Rocío».

De conformidad con lo acordado, se anuncia el Pliego
de Condiciones para la enajenación mediante subasta
pública de ocho parcelas de los terrenos de bienes de
propios de este Ayuntamiento al sitio Ruedos del Rocío,
sita en calle Santolalla, núm. 32, 34, 36, 38, 40, 42,
44 y 46, de la Aldea de El Rocío, destinada a la cons-
trucción de viviendas unifamiliares, queda expuesto al
público en la Secretaría General de este Ilmo. Ayuntamiento
por espacio de ocho días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, en horas de oficina, al objeto de que se for-
mulen cuantas reclamaciones estimen pertinentes contra
el mismo.

Simultáneamente, se anuncia subasta por un plazo
de veinte días hábiles, que empezarán a contar desde la
finalización del plazo anterior. Si bien la licitación se apla-
zará cuanto resulte necesario en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

Resolución del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), por
la que se anuncia subasta pública para enajenación de
ocho parcelas en los terrenos de bienes de propios de
este Ayuntamiento, destinada a la construcción de viviendas
unifamiliares.

De conformidad con lo acordado por la Comisión
de Gobierno de fecha 12 de agosto de 1996 y el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, sobre Con-
tratación de las Entidades Locales, y demás normativa
vigente al efecto, se anuncia la siguiente subasta:

Objeto de la subasta.
1.º Constituye el objeto de la presente subasta la ena-

jenación de ocho parcelas sitas en Los Ruedos del Rocío
de los Bienes de propios de este Ayuntamiento, en C/ San-
tolalla, destinadas a construcción de viviendas unifami-
liares.

2.º Las parcelas de referencia se describen a con-
tinuación:
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Calle Parcelas Metros Total m2 Valoración

Santa Olalla 32 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 34 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 36 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 38 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 40 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 42 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 44 7,50 x 30 = 225 3.800.025
Santa Olalla 46 7,50 x 30 = 225 3.800.025

Tipo de licitación. Servirá de tipo de licitación el valor
de pesetas señalado para cada una de las parcelas en
el artículo anterior.

La mejora del tipo será al alza, no pudiendo presentar
los licitadores ofertas inferiores al mismo, ya que serán
rechazadas de plano por la mesa.

Las obligaciones de los licitadores son las establecidas
en el Pliego de Condiciones.

Destino de los terrenos objeto de la licitación. Será
el señalado en el Pliego de Condiciones como Ley única
aprobado por la Comisión de Gobierno en Sesión Ordi-
naria celebrada el día 12 de agosto de 1996.

Fianzas. La fianza provisional será del 3% del valor
determinado para la parcela.

La fianza definitiva será la que resulte de aplicar el
6% al importe del remate.

Presentación de pliegos. Se presentarán en la Secre-
taría General de este Ayuntamiento, en Pliego cerrado,
en el que figure la siguiente inscripción:

«Proposición para tomar parte en la subasta de la
parcela núm. .......... de la calle ........ de Los Ruedos de
El Rocío».

Las proposiciones contendrán los siguientes docu-
mentos:

a) Oferta económica ajustada al modelo de propo-
sición que al final del presente se consigna.

b) Resguardo acreditativo de haber depositado la fian-
za provisional.

c) Poderes y documentos acreditativos de la perso-
nalidad del licitador bastanteados a su costa, en su caso,
por el Letrado de la Corporación o por cualquier otro
ejerciente en la Provincia.

d) Declaración jurada de que el licitador no posee
terrenos o casa de su propiedad en la Aldea de El Rocío.

e) Las demás cláusulas que se encuentran señaladas
en el Pliego de Condiciones.

La presentación de Pliegos será de 10 a 14 horas
durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente hábil a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.

Apertura de plicas. La apertura de plicas tendrá lugar
a las diez horas del primer día hábil siguiente a aquél
en que termine el plazo señalado en la cláusula anterior,
y el acto será público.

Cada parcela será objeto de subasta y remate inde-
pendiente, que se desarrollará por el orden establecido
en la relación anexa al presente.

Como quiera que cada persona no puede ser adju-
dicataria más que de una parcela, una vez que resulte
adjudicatario provisional de una de ellas, las proposiciones
subsiguientes serán rechazadas y eliminadas para las
subastas siguientes.

Pago. Notificada la adjudicación definitiva, los adju-
dicatarios deberán proceder al ingreso del precio ofrecido
por la parcela de que haya resultado adquirente, a la cons-
titución de la fianza, que, en garantía de la construcción
se establece en el artículo 9.º del presente pliego, así como
al ingreso de los gastos de anuncios, reintegros y demás
que señalan en el artículo 3.º, apartado 2-a, b y d, y
en lo plazos establecidos en el artículo 13.º del Pliego
de Condiciones aprobado a estos efectos.

Las demás formalidades de pago y formalización de
Escritura Pública son las señaladas en el Pliego de
Condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don .............................., vecino de ..............................,
domiciliado en .............., C/ .............., núm. ..............,
provisto del DNI núm. ..............., expedido en ...............,
en fecha ........................., en nombre y representación de
.........................., según acredita con ..........................,
enterado del anuncio publicado en el B.O. de .................
núm. ........................ de fecha ........................, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adquisición
y compra mediante subasta pública de la parcela
num. ................... de la calle ................... de Los Ruedos
del Rocío, se compromete a su adquisición en la cantidad
de ....................ptas. ( ....................) (en letra y número).

Almonte, ..... de .......... de 199....
(Firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 19 de septiembre de 1996.- El Alcalde.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado

la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta Delegación Provincial, en metálico


